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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OTICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS I>R SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre,-y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIJÍ, Fuencarral, 3 4 . - F u e r a de csu capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos,—On numero suelto, dos r ^ & S . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autpridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA S í l l l M 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: El distrito militar de Casti
lla la Vieja, tal como se halla constituido 
hoy con arreglo al Real decreta de 2b de 
Marzo de 1^66, comprende 11 provincias, 
y alguna de ellas, como sucede con la de 
Soria, se encuentra á gran distancia de 
la capital, distancia que se hace sentir 
más por carecer dicha provincia de vias 
férreas, y por consiguiente este distrito 
no guarda proporción con los demás de 
la Península, tanto por la extensión del 
territorio que abraza, cuanto por las ma
yores atenciones que necesariamente se 
hallan al cuidado de la Autoridad supe
rior militar. 

Mientras subsista la organización de 
las Capitanías generales, conviene pro
curar que no halla sensibles difer-ncias 
en su composición, porque asi lo exigen 
la igualdad de las atribuciones y deberes 
y la responsabilidad al mismo tiempo 
que corresponde á los Generales encar
gados del mando. 

Des le que en 1360 se suprimió el 
distrito militar -le Burgos incorporándo
lo al de Castilla la Vieja, son infinitas las 
reclamaciones que se han dirigido al Go
bierno para su restablecimient», figuran
do entre ellas varias í e la Municipaü lad 
de la ciudad de Burgos, de los Ayunta
mientos de Aran la Je Duero, Miranda 
de Ebro, Roa, Belorado, Sedaño, Bri-
vicsca, Villarcayp y Villadiego, y del 
Cabildo y Curas párrocos de Burgos; y 
has ta el mismo Capitán general de Cas
tilla la Vieja, al que se creyó convenien
te oir sobre este asunto, manifestó en 
infor - ; d e 13 de Agosto de 1866 que la 
supresión de la mencionada Capitanía 
general no habia respondido completa
mente en la práctica á las exigencias de 
una buena organización militar. 

Varios de mis antecesores se han 
ocupado de esta cuestión; pero todos se 
han detenido ante el mayor gasto que se 
imponía al presupuesto de la Guerra y 
que venia á anular la preferente conside
ración que se tuvo en cuenta cuando se 
acordó la supresión de la expresada Ca
pitanía general. 

El Ministro que suscribe h a estudiado 
d e t e n i e n t e este asunto, y está con
vencido de que el restablecimiento de la 
Capitanía general de Búxg.», e n l a m i s . 
£>a forma en que se hallaba antea .fol 

decreto citado de 2S de Mar», de 
**>o, es conveniente, pues se distribuyen 
£ a s equitativamente las atenciones de 
^ A u t o r i d a d e s militares con ventaja del 
a ^ f í ? * n o ° f r e c i e n ^ ° tampoco la me
nor dificultad la cuestión económica por 
^ b e r acordado el Ayuntamiento de Bur
ro, en sesión de 11 del actual, que h a 

comunicado al Gobierno, que se compro
mete á abonar al Estado la diferencia de 
más entre los gastos que proporciónela 
reinstalación de la Capitanía general y 
los que hoy ocasiona la comandancia ge
neral de la división de Burgos. 

En vista de las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Marzo de W 2 . - E I Mi
nistro de la Guerra, Antonio del Rey. 

,*ubii<n M i j o " x ^ 1 * ,<#iro il 
DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1 .* Se restablece la Capitanía general 

de Burgos en la misma forma en que se 
hallaba al ser supriinida por Real decre
to de 2S de Marzo de IS66. 

2." La Capitanía general de Castilla 
la Vieja quedará reducida al territorio 
que tenia en la expresada fecha. 

3.* Los mayores gastos que ocasione J 
al presupuesto de la Guerra el restableci
miento de esta Capitanía general serán 
Satisfechos per el Ayuntamiento de la 
ciudad de Burgos conforme lo tiene soli
citado. 

4.* Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 

DECRETOS. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Burgos al Mariscal de Campo D. Manuel 
Figuerola y de Augusti. 

Dado en Palacio á veinti los de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía generai de Burgos y Gober
nador militar de la provincia del mismo 
nombre al Brigadier D. Francisco Patino 
y Domínguez, actual Comandante gene
ral de aquel punto. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama> 
d e o . - E l Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

MINISTERIO DE MARINA. 
. -n*fn o-i ' 1 i ' •«•¿«ni '«ni» .turón» 

.»tiw Atea t>b otunrtil *í oal 
DECRETOS. 

De conformidad con lo dispuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 

[ Almirantazgo, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. Nicolás Chicarro y 
Leguinechea como comprendido en la dis
posición 3 . ' del a r t . 16 del Reglamento 
de 12 de Marzo de 1S70. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Marina, el 
Marqués de San Rafael. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Almirantazgo, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. Enrique Croquer y 
Pavía como comprendido en la disposi
ción 5"/ del art . 16 del reglamento de 17 
de Marzo de 1870. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro de Marina, el 
Marqués de San Rafael. 

• 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, s é acuerdo con 
el Almirantazgo, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. Josó Ignacio Rodrí
guez de Arias y Villavicencio como com
prendido en la disposición 3 . ' del art . 16 
del reglamento de 12 de Marzo de 1870. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Marina, el 
Marqués de San Rafael . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Almirantazgo, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco al 
Contraalmirante D. Miguel Lobo y Ma-
lagamba cómo comprendido en la dispo
sición 5.' del art . 16 del reglamento de 17 
de Marzo de 1870. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar-
de mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo. —El Ministro de Marina, el Marqués 
de San Rafael. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, en virtud de acuer
do del Admirantazgó, y accediendo á los 
deseos» manifestados por el Contraalmi
rante D. Juan Bautista Topete y Carballo, 

Vengo en disponer que figure en el 
escalafón Je Contraalmirantes eu el pues
to que por su antigüedad ocupaba en el 
de Brigadieres inmediatamente después 
que D. Miguel Lobo y Malagamba; que
dando por tanto sin efecto la mayor an
tigüedad que se le declaró en decreto de 
1 !. de Febrero último. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 

Amadeo.— El Ministro de Marina, el 
Marqués de San Rafael. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Por decreto de la Regencia 
del Reino" de 25 de Noviembre de 1870 
se acordó con buen consejo reunir en 
uno los dos Museos de Pintura y Escul
tura del Prado y de la Trinidad, incor
porando además al primero cuantas obras 
de mérito notable se hallaban dispersas 
en las dependencias del Estado. P a r a lle
var á efecto tal propósito se nombró una 
comisión de personas en alto grado com
petentes, que propusiera también un r e 
glamento, ¡a planta del personal, la ad
ministración y régimen del Museo, y 
que formara un razonado catálogo histo
rial y por Escuelas de las obras de arte 
que tan preciosa colección comprende. 
Tarea de tamaña magnitud requiere pe
nosas investigaciones, trabajos concien
zudos y largos plazos, circunstancias to
das que en vista del incendio que acaba 
de destruir ocho cuadros, de no gran im
portancia por fortuna, del Museo Nacio
nal antiguo son un peligro verdadero an
te el que la indiferencia es imposible, y 
del que puede alcanzar en su dia respon
sabilidad de grande empeño al Ministro 
de Fomento. Es, pues, una necesidad 
apremiante proponer á V. M. la reunión 
inmediata y sin demora de los Museos 
Nacionales, sacando de las salas-despa
chos de esta Secretaria lo más precioso 
de las obras que custodia, salvo sieuipre 
el dejar á la Comisión que en esto en
tiende la más amplia libertad de aconse
ja r cuanto su competente ilustración le 
dicte para completar á su tiempo la in te
resante organización de que se trata. 

Ante la contingencia de que una s^Ia 
obra de arte pueda desaparecer con me
noscabo y desprestigio de la patria de 
Murillo toda precaución es poca; y si á 
esto se agrega el que la existencia de ios 
dos Museos origina forzosamente la du
plicidad de cargos de carácter adminis
trativo, y por consecuencia mayor gasto, 
únese á la razón esencial de patriotismo 
la de la necesaria economía en los servi
cios que pesan sobre los íondos genera
les del Estado. El presupuesto del perso
nal de ambos Museos asciende al presen
te á 61.435 pesetas: en la organización 
que por el presente se propone queda re
ducida aquella suma á 52.250, resultando 
una diferencia á favor de los fondos del 
Erario de 12.155 pesetas, sin que dejen de 
atenderse ú las necesidades más urgentes; 
y autoriz ido el Ministerio por los artícu
los 2 . ' y 4 . ' de la ley de presupuestos que 
rige para organizar los servicios, reali
zando todas las economías posibles, es un . 
deber de conciencia el us.*r de tal dere
cho en este punto, tanto más fácil de 
cumplir cuanto que al propio tiempo r e -
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sulta más asegurada de conservación y 
Cuidado de las codiciadas joyas que nues
tros Museos encierran. 

Fundado en tales razones el Ministro 
que suscribe, tiene el honor de proponer 
á V. M. le adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de Mareo de 1872 . -E l Mi
nistro de Fomento, Francisco Somero y 
Robeldo. 

DECRETO. 

En conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Queda incorporado al 

Museo Nacional del Prado el de Pintura 
y Escultura de la Trinidad. 

Art . 2.* El Director del Museo del 
Prado se hará cargo inmediatamente de 
las obras de ar te , inventarios, muebles y 
enseres de todas clases del antiguo Mu-
Sfift Sacionul, y desde l a fecha quedan á 
las órdenes de aquel todos los empleados 
de este. 

Art. 3.* Se trasladarán al primero las 
mejores obras del segundo á juicio del 
Director de aquel, exponiéndolas' al pú
blico con preferencia ú los de menos im
portancia, hasta tanto que, arbitrándose 
recursos, se amplíe suficientemente el 
edificio para dar cabida á todas. 

Art . 4.* El personal del Museo se 
ajustará á la planta siguiente: 

ü h Director con 7.500 pesetas. 
Un Subdirector con 4.000. 
Un Secretaria con 2.000. 
Un Escribiente cqn ^?§0r . 
Dos restauradores á 3.000. 
Uno con 2.000. 
Un ayudante con 1.7?U 
Un forrador con 1.25o. 
Un moledor de colores con 1.006. 
Un cantero con 1.500. 
Un conservador con 1.75.0. 
Un carpintero con 1.250. 
Un jardinero con 1.2DO. 
Un Conserje can 2.000. 
Ocho Celadores á 1.250. 
Cuatro porteros, uno á 1.500 pesetas, 

y ' t res á 1.000. 
Y cuatro guardas á S20 pesetas. 

Art . 5.* En virtud de lo dispuesto en 
el articulo anterior, se suprimen los car
gos de Director, forrador y Escribiente 
del Museo de la Trinidad." El resto del 
personal de este ingresará desde luego en 
la nueva planta, y se suprimirán también 
las plazas de dependientes que no tengan 
cabida en ella, cesando los más modernos 

Art . 6.* El Director del Museo adop
tara las resoluciones convenientes res
pecto á la distribución del personal y al 
cuidado y vigilancia que exigen las obras 
que queden en el Ministerio, formará un 
reglamento provisional que someterá á 
kváprobacion superior en el término más 
breve. 

Art. 1* Los créd'.tos consignados por 
la ley de 30 de Junio de 1870 para el ser 
vicio-del Museo del Prado con el carao 
ter de permanentes y aplicación a l a Sec 
cien 7.* del presupuesto general del Es 
tado, se trasfieren: el de 19.405 pesetas 
al cap. 17, art. l . \ y el de 12.322 al IS, 
1.* del de este Ministerio, modificándose 
en este sentido l:i orden de la Regencia 
dei Reino de 12 de Junio de 1870. 

Art . 8." El Ministro de Fomento 
adoptará las medidas oportunas para la 
ejeeucion de este decreto. 

"Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil och cientos setenta y dos. 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Pablo Gonzalvo y Pérez hizo oposición 
y obtuvo la plaza de Profesor de Perspecti
va y Paisaje de la Escuela de Bellas Artes 
de Cádiz en 5 de Noviembre de 1860. 

En 24 de Febrero de 1863 fué trasladado, 
á su instancia, á la clase de colorido y com
posición de la Escuela de la misma enseñan -
l a de Valencia. 

Pasó por concurso A la plaza de Profesor 
supernumerario de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado en 30 de Oc
tubre de 1863, y ascendió á numerarlo en di
cha Escuela por concurso también á la clase 
de Perspectiva en l . 'de Julio de 1871. 

Ha obtenido en Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes los premios siguientes: 

En 1S56 mención honorífica; en 1S5S me
dalla de tercera clase; en la de Í860, 62, b% 

60 medallas de primera clase y la Cruz 
e Caballero, y después de Comendador de 

la Real y distinguida Orden de Carlos 111. 
En la Exposición Universal de París ob

tuvo medalla de tercera clase. 
El Jurado de la Exposición Nacional ce-

teferad.. en el afio último halló sus; obras dig
nas de recompensa. 

En conformidad con lo propuesto por 
ej Ministro de Fomento y con el dicta
men de la Real Academia de San Fernan
do; teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Dióscoro Teófilo 
Puebla, 

^ V e n g o e n concederle la Cruz sencilla 
de la Or ien civil de María Victoria, co
mo comprendido en el párrafo quinto del 
articulo 0.* del reglamento de dicha 
Orden. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. •= Ama
deo. - E l Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y Robledo. 

D. Dióscoro Teófilo Puebla fue pensiona
do en Roma por el Gobierno, en virtud de 
oposición, para -el-estudio «le la Pintura de 
historia, permaneciendo cinco años cu aquella 
caoitel. 

Por Real orden de 20 dé Abril de 18&4 
obtuvo par concurso legal la plaza de Pro
fesor «le colorido y composición de la Escue
la de Bellas Artes de Cádiz, siendo traslada-
do en í) de Diciembre del mismo año á los 
estudios elementales de la Escuela especial 
de Pintura, escultura y Grabado, y de esta 
:i la de Artes y Oficios de Madrid *eu lo de 
Julio de ls7l. ' 

En la Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1S0O obtuvo un premio de tercera clase 
en la Pintura de historia; en la de 1862 uno 
de primera clase, y en la de 1866 considera
ción del mismo premio. 

El Jurado de la Exposición Nacional ce
lebrada en el año próximo pasado consideró 
las obras del. Sr. Puebla dignas de recom
pensa. 

Derecho político y administrativo d# la Uni
versidad de Santiago, y el 14 de Junio si
guiente la de Derecho político y administra
tivo de la Universidad central; siendo promo
vido á Catedrático de ascenso en 25 de Agos
to de 1850, y á la categoría de término el 29 
de Noviembre de 1861. 

Nombrado Vocal ponente del Real Conse
jo de Instrucción pública en 4 de Noviembre 
de 1865, quedó cesante por supresión 4e di
cho cargo, y f u é restituido con fech* 6 de 
Noviembre de 1866 ásu antigua cátedra, que 
desempeña en I» actualidad. 

Es autor, entre otras obras que ha publi
cado,, de las siguientes: Tratad/j elemental deEeo-
nomia política. Derecho administrativo español. 
De la constitución y del yobierno de los reinos 
de León y Castilla. Historia de la Economía po
lítica en España. Principios ie Economía polili-
c/. Elementos del Derecho político y administra
tivo de España, 

Desde 1857 es individuo de número de la 
Academia de la Historia y de la de Ciencias 
morales y políticas, é individuo correspon
diente del Instituto de Francia: habiendo si-
dcelcgido por la última de dichas Academias 

Sara el cargo de Vocal de la Junta consultiva 
é Instrucción pública, reorganizada en el 

presente año. 

El Ministro de Fomento, F . Romero 
y Robledo. 

DEU.F.TQS. 

En conformidad con lo propuesto por 
el Ministro, de Fomento y con eí dicta
men de la Rea! Academia, de San Fer
nando; teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en j ) . Pablo 
Gonzalvo, 

Ven^o en concederle la Cruz sencilla 
de la Orden civil de M»ría Victoria, co
mo comprendido en. eí párrafo quinto, >\e\ 
articulo 6 * del reglamento ¡Je d>ha 
Orden. 

Dado en Palacio ¿veint idós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. -= Ama-
d e o . = E l Ministro de Fomento. Francis
co Homero y, Robledo. 

t imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destina á Bibliotecas populares 
Don Enrique de Olea de 73 ejemplares 
De-tét-poderes públicos en los Gobierno 
representativos, y D. Fermin de láJ Puen 
te y Ajtezechea de tUO ejemplares del 
Tratado popular y práctko de camUips, 
por Hezeta; y 20 ejemplares de las Diver
sas aplicaciones de la electricidad, por el 
mismo autor; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento. 

De Real orden lo comunico á V . I . para 
su inteligencia y efret s consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1872. -Romero y Roble 
do.—Sen r Director general de Instruc
ción pública. 

del reglamen-

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Adelardo López de Aya-
la; de conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
María Victoria, como comprendido én 
párrafo noveno del art. G/ 
to de la Orden civil citada, 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. - E l Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

D. Adelardo López de Ayala, individuo 
de la Academia Española, eS autor de los 
dramas El hombre di? Estado, Moja, El tejado 
de vidrio. El tanto por ciento y otros muchos, 
representados y reoibidos siempre con gene-
raí aplauso. 

Es uno de los m:ls inspirados poetas líri
cos que hay en España; pues aunque sus 
composiciones de este género no han sido 
publicadas en colección, son conocidas del 
publico y justamente ensalzadas. 

Como orador castizo, elocuente y enér
gico, sus discursos en el Parlamento son hon-f 
ra de la tribuna española. 

Ha sido Iiipufado á Cortes en varias le
gislaturas y dos veces Ministro de Ultramar 

El Ministro de Fomento, F . Romero 
y Robledo. 

En atención á las especiales circuns 
tan cías que concurren en D. Ramón de* 
Campoamor; en conformidad con la pro. 
puesto por Mi Ministro de Fomento, 

Vengo e» concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del 
artículo 6 / del reglamento de 18 de J u . 
lio último. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos . -Ama. 
d e o . - E l Ministro de Fomento, Francia, 
co Romero y Robledo. 

D. Ramón de Campoamor. autor de va. 
rios tomos de poesías, entre ellos de uno co^ 
el titulo Doloras, del que se han agotado H 
ediciones; de El Drama universal y Peqtteñot 
poemas, que así llama á las cuatro últimas 
composiciones que ha publicado, deaigaáa*. 
dolo con justicia la opinión públjea como ¿ 
uno deMb¥^a?feWe^s^ecros Cultivadores de las letras patria». 

No s^esoonocidacQmo poeta «lo gran
de ingenio, sino tarabieñ como" pensado^pro
fundo j .habiendo escrito diferentes oh; 

f'^Qsasobre asuntos $lósoficos,entre lascar
es han merecido mucho aplauso del púbü. 

co inteligente las tituladas El Personalismo y 
Lo AbtoMo. 

Ks individuo de la Academia Españoia;ha 
s ido Diputadoá Cortes en varias legislaturas, 
y ha desempeñado importantes cargos en la 
Administración del ¡jais. 

El Ministro de Fomento, F . Romero 
y Robledo. 

DECRETOS. 

En atención á los méritos contraidos 
por B . Manuel Colmeiro; de conformidad, 
con Vo propuesto por Mi Ministro de Fo
mento, 

Vengo en concederle h Oran Qru? de 
la Orden civil de M:.ria Victoria, conao 
comprendido en los párrafos tercero y 
noveno del art . 6.* del reglamento de 
18 de Julio del año último. 

Dado en Palacio á veinte y dos de Mar
zo de mil ochocientos setenta y- do?. — 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

^ .onitíüj t-ia-io^*: ai' 
L>. >fei«el Cohnew» obtuvo, por oposición . 

el 5 de3<feyo4s l & 7 1 * < á ^ * * & & ^ i v » , \ 

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Segismundo 
Moret y Prendergast, de conformidad eoo 
lo propuesto por Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del 
articulo 6? del reglamento de 18 de Julio 
del ívño último. 

Dado en Palacio á veintidós de Marr. 
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. «= Et Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Segismundo Moret y Prendergast, re
putado Jurisconsulto, escritor y orador dis
tinguido, fué Profesor auxih>r de la Faeul* 
tnd de Derecho basni el lli de Noviembre.de 
lv">:̂  pn que pttuvQ por oposición U> cátedr; 
de instituciones dé ffariendq. ¡"ibli'-a de lü Uni
versidad de Madrid, que desempeña actual
mente. 

Como Ministro de Ultramar y de Hacien
da que ha sido, tiene prestados grandes ser
vicia sd p»ís-

Es Préndente, individuo de niuaero y 
socio de mérito de la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación, g VocaJ ú$ 
la Comisión legislativa que ha sustenido á U 
antigua de Cocheros. 

Ha publicado varios trabajos científicos y 
literarias, y entre los más notables se cuen
tan, [M fuinilia fonal y la familia oatteilam, 
Mem#m vjue escribió en unión CQU I». Luis 
Silvcla, y que fué premiada en concurso y 
costeada su impresión por la referida Acade
mia. El carácter dv la ciencia detDerecho en 
nuestros dios., # capital y el trabado ¿ftyi, ( 
nómeos? V tinas lecciones tituladas Estud 
financieros, que pronuncie-en el Ateneo cien
tífico y literario de esta corte. 

El Ministro de Fomento , £ . Rorn,S*> 
y RoMedo, 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Cándido Osuna y 8aenz de 50 ejem
plares de El Hércules, ensayo de una epo
peya, en 13 cantos, de que es autor; dán
dole las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendi
miento. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de i S72.-Rome
ro y Robledo. — Sr, Director general de 
Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: l i e dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección general, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de W , 
para llevar á efecto la revisión de la car-

Ía dejust ica importante 2.890 pesetas 
7 céntimos, que bajo el núm. 0 del ar

ticulo 1 / , cnpitulo 1.', secion 4.* del pre
supuesto de obligaciones generales del 
Estado , figura a favor de Doña Se
gunda Echazarreta como compensación 
de la Eseribania de gui*9 de La Aduana 
(jleOrduña, provincia de Vizcaya: 

Vista una Real cédula original de don 
Felipe III, fechada en Madrid á '1\ de 
Enero de 1611, por la que se nombró E3» 
cribano de la Aduana de Ordufía ti Lúeas" 
(je Romarate por muerte de Martin de. 
Audaí 

Vista h eepia de otra Real cé lula ex
pedida por D. Felipe IV en Madrid á o 
}e Febrero de ! 6 4 5 , de la que resulta <3ue 

por otra cédula del mismo Monarca 4$ 
\ \ de Enero de 1637 se concedió la per-

ÍetuMa i de la Escribanía por juro de 
eredad á Doña Jerónima Wlatva, nau,-

jer de Lúeas de Romarate. con la facul-
tjad de constituir sobre ella un vínculo, 
como asi lo hizo, á favor de su hijo m*" 
yor y sos descendientes: - „ 
l -Vista la Real cédula original de Pj? a 

Felipe V de SI «e Mario le 17i2 c••• afir
mando á D. José Jacinto de RomarjW e i 

expresado oficio, que hftbiá si :o enajeror 
do de la Oorona por privilegio expe<iw¡" 
por el Rey D. Carlos II, y declaranaow 
cjxoeptuado del decreto de incorporado 
4 1* misma: j¿ 

Visto el testimonio de ?a c o n t r a j e 
lebFada por el Gobernador de las Aa?» 
ñas 4e Cantabria con D. Manuel 
Romarate en 31 de Enero de 1792. V»> 
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fué aprobada por Real orden de 11 de Fe 
brero de 1793, estipulando satisfacer ú s u 
dueño, atendidos los rendimientos de la 
Escribanía, la cantidad anual de 11561 
reales 20 y un quinto maravedís ínterin 
se verificaba la incorporación: 

Vistus otras dos Reales cédulas expe
didas por D. Carlos IV el 15 de Abril 
de 1799 y 2 de Noviembre de 1803, con
firmando á D. José Antonio Romarate y 
Salamanca en el expresado oficio por ha
ber entregado e n la Caja de redención de 
Vales 30.000 rs . por este servicio. 

Visto la ley de 29 de Abril de lS55 ( f 

]a Rea! orden de 30 de Mayo del mismo 
año y la ley de presupuestos de IS59, que 
determinan la revisión de las cargas de 
justicia, la forma en que ha de llevarse 
á efecto y documentos que deben pre
sentarse. 

Vista la orden del,Regente del Reino 
de 25 de Agosto <ie \blv previniendo que 
los interesados en carcas de justicia pre
senten en el término fatal de un mes, 
desde que fuese publicada en la Gaceta, 
loa documentos tantas veces reclamados 
que prescribía la Real orden de 30 «ie M 
yo de 1 S0"> bujo pena de caducidad y ser 
eliminadas del presupuesto: 

Visto 'e lnrt . 23 de la ley de 1 / de 
Agosto de 1*881, en que Se previene que 
serán objeto de-una ley q u e el Gobierno 
someterá :t las Cortes, entre otros, los 
crédito* procedentes de oficios enaje
nados: 

ftüp si . . T . M i . ; N H $ (FYIMNF-NIHI-ff .jo OÍ 

Considerando que Doña Segunda 
Echazarreta no ha presentado el primiti
vo privilegio de egresión de la Corona á 
perpetuidad-de la. Escribanía de guias de 
U A d u a n a de Orduña, que según la cédu
la de confirmación fué expedido por Don 
Carlos II el 10 de Diciembre de 1685: 

Considerando que la asignación esti
pulada en 1792 en equivalencia de los 
productos de la Escribanía citada, y que 
en la actualidad figura en el presupuesto 
á favor de la reclamante, debió cesar tan 
luego como dicho oficio fué incorporado 
á la Corona: 

Considerando que reincorporado este 
oficio á la Corona, con arreglo al art . 23 
de la ley de 1.' de Agosto de 1 Sol, los 
poseedores serán.indemnizados en la for
ma que los Cuerpos Colegisladores deter
minen a propuesta del Gobierno; 

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Hacienda y Ultra
m a r del Consejo de Estado, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública, por el que se declara ca
ducada la carga de justicia de que se tra
ta, sin perjuicio del derecho que á la in
teresada le concede el art . 23 de la ley 
de 1.* de Agosto de 1851. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á, V. I . muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de l $ 7 2 . = C i -
macho.—Sr. Director general Presidente 
dé la Junta de la Deuda pública. 

. r.írtf '1 •el>uH:s-.bi;i i f . iü 

OUMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE NADIUD. 

Don Manuel Villechenous, Co:nisionado de apremio del distrito municipal de Pera 
les de Tajuña. 

Hago saber que para pago de contribución territorial correspondiente al año 
económico de 1869 a 70, y en virtud de auto provisto con fecha 13 del corriente por 
elSr . Juez municipal -le esta villa, se s a c i ñ a primera y pública subasta en la for
ma que previene el ar t . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1S7I, inserto en la 
Gacela del dia 26 del mismo mes y año, las fincas rústicas y urbanas que radican en 
esta jurisdicción y que son pertenecientes á l o s sujetos deudores que i continuación 
ge relacionan, determinando siti>s, cabida, linderos y cantidad en que aquellas han 
sido capitalizadas con arreglo ni capittd liquido imponible, que también se expresa, 
con que cada una de ellas figura en U>s amillaramientos de riqueza que obran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento referentes á la citada contribución, es a saber: 

Liqu ido U»IKIM¡bl<>. 

Peset. Cents. 

10.—D. Francisco Bos.— Una tierra de secano, de 
caber una fanega seis celemines, en Fuente del 
Rey: linda cerros por todos lados. . . •! - • 

35 —Felipe Domingo.—Otra tierra de secano, de 
caoer tres fanegas, en Juego de bolos: linda cer
ros por todos lados. • 

3 ^ F é U x Delgado.—Otra tierra de secano, de 
caber una fanega seis celemines, en La Raya-
linda cerros y Resurrección Giorro. . . . 

42.—Doña Antonia Gómez.—Una tierra de riego 
de caber doS celemines, en las Cuevas: linda he
rederos de Juan Martínez 

:>.">.— Rernardino Gutiérrez,.—Una tierra de seca
no, de caber cuatro fanegas, en la, Fuente del 
So ta r ' linda cerros por todos lados 

69.—Higinia Hernández.—Una tierra de riego, de 
caben tres celemine», en lo* Zarces: linda Don 
Pedio Cediel y el Caz 

70.—Nicolás de las fieras.—Una tierra de secano, 
de caber una fanega, en la Gracia. . . . . 

7S.—Pedro Martínez.—Otra tierra de secano, de 
caber tres fanegas, en la Tejera: linda cerros 
p*>* todos todos r • 

8 ^ ^ u i s u Xicolas García.—Otra tierra de seca
no,, Me caber nueve celemines, en el Mojón del 
Rey. linda Antonio Campos y cerros. . • • 

100.— Ant< nio Pascual.—Otra tierra de secano, de 
xatoer una fanega, en la Reguera: finda Antonio 

10£ ?—Fwucisco Roldan.—Una viña de secano, con 
200 cercas, en Juarreros: linda cerros y Juana 
AyuSo. 

144.— Pedro Armuña Gurda.—Una casa calle de 
la Solana: linda Justa Tellaz y la ladera. . . 

143,—Iksedeuos de Fermina Anguita.T-Una tierra 
de riego con frutales en el Prado de Arriba: 
linda cerro6 y Tomás Ayuso. . . . . . . 

^ t c r - P j d l O ALARAN Cañaveras .—i j n a c í l s a 1* 
calle Imperial: linda herederos de Jacinto Cuen-
ca y de Juan C^lmenaf,,. l u 

153.—Francisco Alarcon Cedíél.—Otra casa en ta 
calle Mayor alta: linda Antonina Cuenca y Doo 
León Alarcon 

13*50. 
-i i !. 

27'ou 
Mi 

13-50 

hbaiwjb ,<>m 

36*00 
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9*00" 
kdr.Utr ci Sfl 
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1 7 * 2 5 

9*00 
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9^50 
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9*50 

Capilalizaoion. 

Pcse.t. Cénte. 
— — - • — ' 

3 0 0 * 0 0 

aoo'oo 
IOLI 

3 0 0 * 0 0 

:44*ou 
: / . - i .3 i ri 

SOO'OO 

533*33 

200*00 

400-00 | 

383*33 

m 

300*00 

2.U'00 

4¡77'6G 

468T5 

tes «,l L-hj:n¡.Id cl-ini 
237*50 

Líquido 

Peset. 

imponible. 

Cents. 

154.—Francisco Alarcon Cediel.—Una casa calle 
Mayor 'Alta: linda Antonina Cuenca y D. León 
AlaWJQji», 

175.—Mariano Bermejo González.—Una viña de 
secano, de caber 300 cepas, en las peñas de Oré
gano: linda cerros por todos lados 

228.—Fermín Carrasco.—Una viña de secano, 3e 
caber 200 cepas, e n el Llano: linda c e r r o s y Eu> 
logio Carrasco. . $3 

238.—Julián Cediel.—Una casa calle Mayor Alta: 
linda D. Paulino Alurcon y Genaro Pitarro. . . 

245.—Atanasio Cediel Ramirez.—Una viña de se
cano, de eaber 200 cepas, en barranco del Olivar: 
linda tcertos. 

250.—Ramón Carrasco Cuenca.—Una viña de se
cano, de caber 200 cepas, en la Vega del Peral : 
lindak.'herederos de Doña í?omasa. Alarcon. .. .. 

261.—Antonio Diaz Sánchez.—Una casa calle Ma
yor Alta: linda Isaac García y herederos de Bár
bara Sánchez 

266.—Mariano DiazRuiz.—Una tierra de riego, de 
caber un celemin, en la 'Noria: Jinda Santiago 
González 

272.—Plácido Fuentes (herederos).—Una tierra de 
riego con frutales, de caber cuatro celemines, en 
lu Huerta de los Buceros: linda D. Juan Alarcon 
y el «rio... . . . CWI / 

El mismo.—Una viña de riego, de caber 200 cepas, 
en la Sarga: linda D. José Juan Bucero y el rio. 

295.—Lorenzo García Cediel (herederos).—Una vi-: 
ña de secano, de caber 500 cepas, eu la dehesa 
del Obligado: linda Lucio Sánchez y la senda. . 

301.—Aartonio García (herederos).—Una casa en 
las Vistillas: linda Carlos Hernández y Lázaro 
Nicolás 

30b.—Joaquín González.—Dos viñas de.secano, de 
caber 300 cepas, en la Grillera y «la Canaleja: 
linda herederos de Sergio García y Francisco 
Gómez 

313.—Juan García Colmenar.—Una casa calle I m 
perial: linda Tomás Lozano y Santos Hernández. 

310.—Guillermo García.—Una cueva calle Alta: 
linda; te t ros y Timoteo Vecino 

320.—Hermenegildo García Ayuso.—Una viña de 
secano» 8e-caber 1.500 eepas, en la dehesa del 
Obligado: linda Saturnino Hernández 

321.—Natalio García.—Una viña de secano, de ca
ber 000 cepas, en los Palacios: linda cerros y Don 
Faustino Alarcon 

329.—Eusebio Gómez.—Una casa calle de la Amar
gura: linda,Jos¿ Anguita y Juan Brea (herederos). 

3 4 0 . — Jerónimo García.—Una cueva calle de Mira 
al Rio: linda José Gómez Pascual 

341.—Antonio García Lozano.—Una cueva calle 
de la Amargura: linda cerros y Tomas Arroyo. . 

342.—José García Martin.—Una viña, de caber 
60 1 c^pa^j.^n Prado de Arriba: linda herederos 
de D. Miguel A l a r e n 

347.—Isaac Gómez.—Una cueva calle Alta: linda 
' cerro y Ceferino G.ucia 

:}.>.— Miguel Gómez.—Una vina, de caber 600 cer 
pas, en el barranco de la. Gasea: linda Félix Gar-

1 CÍa. . . <,7 1 . . . . wmu .I.iob» «i JM,yf.) 
35'.).— .Francisco, Gómez García.—Una tierra de 

riego, de caber seis eeletnines, e n el Prado de 
Arriba: linda diqho pra4o por *qdos lados. . . 

3(66.—Ignacio Herrero.—Una viña de secano, de 
caber 650 cepas, eu Fuente-hundida: linda Juan 
Francisco Redondo 

3,75.—Manuel o c i a d o i liij->s.—Una casa en la 
calle Alta: lijada; herederos de Isidro Cuenca. . 

37(}.rrtlsrdra García (herederos).—Otra casa eu la 
calle M a y o r A l u : linda. Francisco Gómez García 

3:^5.—Pedro Lozano (menor).—Una y i n * de seca
no, de caber 100 cupas, e.n Peñas Rubias: linda 
Eugenio López • . 

Bl mismo. —Uo* viña de secano, de caber 100 ce-
p a p A ) e n el Toril: linda Pedro Lozano (mayor). . 

394.—Gregorio L e w . — U n a dasa en la calle ?|layor 
Alta: linda Cayetana López y D. Ángel Diaz Ro-
merosa . . . \ 

4.16.—Isaac Mateo Maarünez.—Una viña, deicnber 
100 cepas, eu, \a,$*naleja: l,inda cerros y Faust ino 
García. . . . . . . . . . . . . , . . . . 

4.1.\-r-t£anuto Mesoftaro.-ríJn* vi»a< fotcabifr 400 
cepas y 10 otH?íOS, en la Gasea: linda e l camino 

i y cerros. •aU&.a»¡nt' t* ,4'ti*l*t> s S r o . ..[ . . 
421.—Mariano Martínez.—Una eue-va en la calle 

: de Mira al Rio; liada -Melchor Gómez é Inés Pe -
; dregal. • 

423.—Ignacio Martínez García.—Qtm cueva en la 
calle Alta: li^da cei-co yi Tinaoieo Vecino. . . . 

427<*-4TOUDA'.ÍQ Mateo.—Otra cu&v^ eu la cflle de 
! Mira al Rio: linda cerro y Marcetfifo Pedregal . 

4|33.—EusebioMeso&ew.—ttl*<ilñ*.de secano, de 
caber 100 ceflas, en \a dehesa dei Obligado: Un
cía Blas Peñ>. . . . . . . . . . . . 

439.—Iii-ini > Suva* .—Una Tina de-TÍQgo, de-c^v 
I ber 800 cepas, en Fuente de la Peña: linda cer-

1-75 

• 

47'óí) 

i y 7 

. 1815 

14,50 

Capitalización 

Peset. Cents. 

i - m 

9*50 237*50 

4'50 100*00 

3'50 66*66 
> «arJ—.Rjs 
25'GO 625*00 

íjÍ'O. I;! n'> 
9'50 211*00 

25*00 555*66 

25'00 625*00 

8'00 177*66 

42*00 933*33 

21'25 472*00 

33'50 744*33 

22'50 562*50 

11*25 250*00 

22«50 562*60 

18*75 468*75 

£6*00 1.911*00 

10*75 239*00 

22'50 562*50 

lb '75 46S*75 

18*75 468*75 

lu '00 222*33 

18*75 468*75 

5'00 111*<)H 

11*00 244*33 

I0-75 
¿ol ¿ acIU.i 

23«),no 

22*50 562*50 

37*50 937*50 

i '75 39^00 

1*75 39*00 

35*00 875*00 

ti trio 

" i ' 

105*66 
iv ü a ,u¿, 
iyoJüanoO i 
1.05B«66 

Í'-Ví , ¿ ; i íoT 0«1 
. . ' [ I .uitr.f/I 
468*75 

468Í35 

468*75 
bíflrpsi ¿íoqód 

322:00 
»ltO 001 
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Liquido imponible 

Peset. Cent. 

Capitalización. 

Peset. Cent. 

* ros y herederos de Manuel Esperanza. . . . 
441.—Lázaro Nicolás.—Una tierra de riego, de ca

ber un celemín, en Sopeña: linda herederos de 
Juana Martinez y Tornillos 

443.—Irene Nicolás.—Una viña de secano, de ca
ber 400 cepas, en los Cotorrillos: linda herederos 
de Aniano Martinez 

444.—Mariano Nicolás Martinez.—Una viña de se
cano en la dehesa del Obligado: linda Braulio 
Gómez 

445.—Vidal Nicolás.—Una casa en la calle del Cha-
pin: linda Camilo y León Nicolás 

458.—Gregorio Pitarro.—Una viña de secano, de 
caber 70 cepas, en la dehesa del Obligado: linda 
Braulio Gómez 

459.—Román Pitarro Sánchez.—Una tierra de rie-

So, de ciber tres celemines, en el Congosto: l in-
a Celedonio Gómez 

475.—Marcelino Pedregal.—Una cueva en la calle 
de Mira al Rio: linda S mdalio Mateo 

486.—Viuda de Antonio Ruiz.—Una casa en la ca
lle del Desengaño: linda Zacarías Martinez y Don 
Niceto Bucero 

488.—Segundo Redondo (herederos).—Una viña de 
secano, de caber 2.000 cepas, en el Chorrillo: 
linda Esteban Nicolás 

491.—Clara Redondo (herederos).—Una cueva en 
el Castillo: linda cerro é Higinio Navas. . . . 

498.—Ángel Redondo.—Una tierra de riego, de 
caber cuatro celemines, en los Pradillos: linda 
Juan Francisco Redondo y el Caz 

512.—Julián Santiago (herederos).—Una tierra, de 
caber una fanega, en Valderrobledo: linda Ale
jandro Martinez y Caces 

14.—Viu la de Manuel Smchez .—Una casa calle 
5 del Candil: linda Dionisio Cediel, Pascual Sán

chez y Antonio Moral. 
521 .—Santos Santiago.—Una viña de secano, de ca

ber 400 cepas, en el barranco del Olivar: linda 
Pedro Cediel Gómez y hermanos 

522.—Mariano Sánchez García (mayor).—Una vi
ña de secano, de caber 14 frutales, en la dehesa 
del Obligado: linda .Mariano Mesonero y her-

79'25 

8-00 

8'50 

11'75 

25-00 

11'75 

16*50 

IS'75 

133*00 

IS'75 

22'00 

42*00 

37*50 

. . 
9'50 

14'5o 

1.761*00 
3—¿r .l 

172*60 

189*00 

121*00 

625*00 

261*00 

366*66 

468,75 

468*75 

2.955*66 

468*75 

488fó6 

933-33 

337*50 

211*00 

322*00 manos i .,\,. 
529.—Timoteo Vecino.— Una cueva en la calle 

Alta: linda cerro y Guillermo García 18*75 468*75 
Dicha subasta ha de celebrarse el día 10 de-Abril próximo venidero, de diez á 

doce de su mañana, en las casas consistoriales de esta villa, siendo presidida por el 
Sr. Juez municipal de este distrito, y servirán de tipo las dos terceras partes de la 
capitalización. 

Lo que se anuncia al público por término de 20 d h s llamando Hcitadores. 
Perales de Tajuña 20 de Marzo de 1872. - V . ' B . ' - E l Juez municipal, Andrés Ce

diel.—El Comisionado, Manuel Villechenous. 

Juzgado municipal de los Santos de ¡a 
Humosa. 

Don Miguel Mercader, Comisionado de 
apremio en la jurisliccion municipal 
de los Santos de la Humosa. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha villa, fecha 
8 de los corrientes, se h a acordado se 
proceda á la venta de diferentes fincas 
embargadas á los individuos en descu
bierto por la contribución territorial per
teneciente al año de 1870 á 1871. 

Peset. Cents. 

Una casa en esta villa, de 
Martin Caballero, plaza del 
Olmo, núm. 12: linda por 
frente dicha plaza, derecha 
otra de Martina Meco, iz
quierda otra de capellanía; 
liquido imponible, seis pe
setas, capitalizada al 4 por 
100 en 100 pesetas, tipo 
para la subasta 100*00 

Otra casa de Antonio Domin
go, en esta villa, plaza de 
la Constitución: linda por 
la derecha otra de Policar-
po Torres, izquierda otra de 
Manuel Plena; liquido im
ponible, 15 pesetas, capita
lizada al 4 por 100 en. . . 245*00 

Otra casa de Pascual Polo, 
calle del Pontifical: linda 
por la derecha otra de Tula 
López, izquierda era de pan 
trillar; liquido imponible 17 
pesetas, capitalizada al 4 
por 100 en 282*00 

Peset, Cents. 

Otro casa de Abdon Martinez, 
calle del Emparrado: linda 
frente dicha calle, izquier
da Sinforiano lOañez; liqui
do imponible, 18 pesetas 75 
céntimos, al 4 por 100 en. 315*00 

Otra casa de Ruperto Marti
nez, calle del Castillejo: lin
da por frente otra de Seve-
riano Moreno, espalda ca
mino que dirige á h s eras 
de Guadalajara; liquido im
ponible, 45 pesetas al 4 por 
100 en 750*00 

Otra casa de Manuela Herre
ros, calle de los Granados: 
linda por la izquierda otra 
de Mariano Pérez; liquido 
imponible 12 pesetas, capi
talizada al 4 por 100 en. . 200*00 

Otra casa de León Juarrand, 
plazuela del Gato: linda iz
quierda otra de Juan Ma
nuel Peñalver, frente dicha 
plazuela; liquido imponi
ble, cinco pesetas, al cua
tro por 100, en 84 peset .s. 84*00 

Otra casa de Lucio López, 
calle del Alba, núm. 3: l in
da derecha otra de José de 
la Puente, izquierda otra 
de Manuel Martintz; liqui
do imponible 67 pesetas 50 
céntimos, al 4 por 100, 
en 1.127 pesetas 1.127*00 

Una viña deBalbino Sanabria 
en el Rueral , de 200 vi
des: linda Mediodía otra de 
Hermenegildo García, Nor-

Peset. Cents. 

liquido imponible, 67 pese
tas 50 céntimos, al 3 por 
100, en 277 pesetas.. . . 277*00 

Una casa de Esteban Viñas, 
calle del Desengaño: linda 
por la derecha otra de Se
bastian Viñas , izquierda 
otra de Ángel Peñalver, l í
quido imponible , nueve 
pesetas 75 cén t imos , ca
pitalizada al 4 por 100, 
en 165 pesetas 165'00 

Otra casa de Jerónimo Vera, 
calle del Castillejo, núm. 3; 
liquido imponible, 15 pe
setas 75 céntimos, al 4 por 
100, en 265 pesetas.. . . 265*00 

Una viña de Simón Lozano, 
en el Manchego, de 200 vi
des: linda Poniente otra de 
Hilario Moreno; líquido im
ponible, cuatro pesetas, al 
3 por 100, 90 pesetas. . . 90*00 

Una tierra de Miguel Puentes 
en el Santo Cristo, de una 
fanega: linda Mediodía otra 
de Miguel Mercader; Nor
te camino de Santorcaz; li
quido imponible, seis pese
tas 75 céntimos, al 3 por 
100, en 150 pesetas.. . . 150*00 

Otra tierra del mismo intere
sado , en Valdecara, de 
una fanega: linda Poniente 
otra de Gabriel Pérez li
quido imponible, 12 pese
tas 25 céntimos, capitali
zada al 3 por 100, en 273 
peset .s 273*00 

Otra tierra de Bernardo López, 
camino del Pozo, los Cerca
dos, cuatro fanegas seis cele
mines: linda Poniente Her
menegildo García; liquido 
imponible 13 pesetas 50 

céntimos, al 3 por 100 en. 300*00 
Otra tierra del mismo intere

sado en la Veguilla, de dos 
fanegas seis celemines con 
cinco olivos: linda Ponien
te otra de Valentín Torres, 
Mediodía camino de Carra-
vieja; liquido imponible 10 
pesetas 25 céntimos al 3 
por 100 en 223*00 

Otra tierra de Manuel de San 
Clemente en Carravieja, de 
una fanega: linda Poniente 
Hilario Moreno; liquido im
ponible, 4 pesetas 24 cénti
mos, al 3 por loo en. . . 96*00 

Otra tierra del mismo intere
sado en la Fuente del Var
raco, de una fanega: linda 
Mediodía otra de Valentín 
García; liquido imponible, 
4 pesetas 25 céntimos, al 3 
por 100 en . 96'00 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en este Juzgado municipal 
el dia 18 de Abril próximo, de once á doce 
de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y de conformidad con lo 
prescrito en el art. 93 del Real decreto 
de 25 de Agosto último. 

Dado en los Santos de la Humosa á 8 
de Marzo de 1872. - V . ' B / = E l Juez mu
nicipal, Nicolás López.—El Comisionado, 
Miguel Mercader. 

DIRECCIÓN DE LA. CAJA. GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Debiendo entregarse al Tesoro públi
co el importe del depósito constituido en 
esta Caja Central en 28 de Mayo de 1^01 
con los números 15.599 de entrada y 
5.699 de registro del concepto de necesa
rio, por valor de 5 000 pesetas nominales 
en obligaciones del Estado por ferro-car
riles, y habiendo sufrido extravio el res

te otra de Hilario Moreno: f guardo talonario de este depósito, se pre-

viene á la persona en cuyo poder se hall* 
que lo presente en esta Caja, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
en la inteligencia de que trascurridos q U e 

sean dos meses desde la publicación ¿ e 

este anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
que haya sido presentado el resguardo ni 
reclamación alguna de tercero en contra 
del extravio, se procederá á la entrega d e 

su importe al Tesoro, dejando nulo y 9 ^ 
ningún valor n i efecto el referido res-

^ M a ^ d r i d 19 de Marzo de I b 7 2 . - E l b\. 
rector general, L. G. Campoamor. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios de tres depósitos necesarios 
fechas 24 de Agosto de 1S66, 2S de Fe^ 
brero de 1869 y 9 de Febrero de 1871, as
cendentes respectivamente á 2.50o, I.qqq 
y 1.500 pesetas nominales en obligacio» 
nes del Estado por ferro-carriles, y sefia. 
lados con los números 42.448, 54.012 y 
75.045 de entrada y 11.567,. 13.646 y 
18.710 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cu ye poder se ha
llen que los presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los depósi
tos sino al legitimo dueño, quedando 
aquellos sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este auncio, sin 
haberlos presen tado. 

Madrid 18 de Marzo de 1S72.-E1 Di
rector general, L. G. Campoamor. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir tiene acordado que la Junta 
pericial de esta villa forme en el presen
te año nuevo cuaderno de toda la rique
za rústica, urbana y pecuaria que cons
tituye esta villa y todo el perímetro de 
su término jurisdiccional, con el objeto 
de formar á cada contribuyente una ca
silla que determine claramente la rique
za que la constituye; en razón á que «1 
último cuaderno que se formó cuenta un 
período de 10 años, y para que la Junta 
pueda ocuparse de los trabajos de confec
ción y las liquidaciones sirvan de base A 
la.derrama.de la contribución territorial 
en el próximo año económico de h"'- f 
73, se hace preciso que todos los contri
buyentes en esta, tanto vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaria del 
referido Ayuntamiento y en el impr 'D-
gable término de 15 días, contados desic 
la fecha en que aparezca el presente 
anuncio en el BOLETI* OFICIAL de esta pro
vincia, relaciones juradas y arregladas en 
un todo al espíritu del real decreto de 23 
de Mayo de i $45. En la inteligencia q u d 

pasado dicho plazo no se admitirán ls* 
que se presenten, como tampoco se admi
tirán las que carezcan de los requisitas 
del antes citado decreto, parándoles á 1 0 5 

morosos el perjuicio que haya lugar-
Villar, del Olmo 19 de Marzo de ÜM* -

El Alcalde, Jerónimo Villalvilla. - r £ 
acuerdo del Ayuntamiento, Hermenep * 
do Diez. 

MADRID.-1S72. 

OFICINA T i rocnAncA DEL HOSPICIO.' 
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